
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Bogotá D.C. cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Expediente No. 2023-00517. 
 
Previo a decretar la cautela solicitada, préstese caución por la suma 
de $54.000.000.oo. para eventualmente responder por las costas y 
perjuicios derivados de su práctica.  
 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
NELSON ANDRÉS PÉREZ ORTIZ  
JUEZ  (2) 

 
FG 

                                  

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No. 015 Hoy 06-03-2024 

  

   

  
LUIS EDUARDO MORENO MOYANO  

Secretario  

  

  

  

  

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 


